
 

 

 

 

 

 

 

PROPOSICIÓN No.  DE 2024 
 
 

 
Tema: SITUACIÓN DE SEGURIDAD, SEGURIDAD AMBIENTAL Y CONTROL DEL 

MICROTRAFICO. 

Facultades: En uso de sus facultades de control político consagradas en el artículo 

14 del Decreto Ley 1421 de 1993 “Por el cual se dicta el régimen especial para el 

Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá” y del Reglamento Interno del Concejo. 

Citar: 

• Dr. Gustavo Quintero Ardila, Secretario De Gobierno De Bogotá. 

• Dr. Miguel Silva Moyano, Secretario General. 

• Dr. Cesar Restrepo, Secretario De Seguridad, Convivencia y Justicia. 

• Dra. Adriana Soto Carreño, Secretaria de Ambiente. 

• Dr. Guillermo Escobar, Director del IDIGER (Instituto Distrital de Gestión de 

Riesgos y Cambio Climático). 

• Dr. Andrés Santamaría Garrido, Director IDT (Instituto Distrital de Turismo). 

• Dr. Diego Moreno, Director del Cuerpo Oficial Bomberos Bogotá. 

• Dra. Ana María Cadena Ruiz, Secretaria De Hacienda. 

• Dra. Úrsula Ablanque Mejía, Secretaria De Planeación. 

• Dra. María del Pilar López Uribe, Secretaria De Desarrollo Económico. 

• Dra. Isabel Segovia Ospina, Secretaria De Educación. 

• Dr. Gerson Orlando Bermont, Secretario De Salud. 

• Dr. Roberto Angulo, Secretario De Integración Social. 

• Dr. Santiago Trujillo Escobar, Secretario De Cultura, Recreación y Deporte. 

• Dra. Claudia Díaz Acosta, Secretaria De Movilidad. 

• Dra. Vanessa Alexandra Velasco Bernal, Secretaria De Hábitat. 

• Dra. Laura Marcela, Secretaria De La Mujer. 

• Dr. Mauricio Moncayo Valencia, Secretario Jurídico Distrital. 

• Fondos Locales De Desarrollo. 

• Dra. Natasha Avendaño, Gerente General Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá (EAAB). 

• Dra. Lucía Bastidas, Directora Defensoría Del Espacio Público (DADEP).  

• Dr. Juan Pablo Camacho López, Director Instituto Distrital De la Participación 
y la Acción Comunal. 

• Dr. Wilfredo Grajales, Director Instituto para la Economía Social (IPES). 

• Dr. Carlos Alberto Suárez Reyes, Corporación para el Desarrollo y la 
Productividad Bogotá región (Invest In Bogotá). 

• Dr. Sergio Cortés Rincón, Gerente Fondo de Prestaciones Económicas, 
Cesantías y Pensiones (FONCEP).  
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• Dra. Olga Lucía López Morales, Directora Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital (UAECD). 

• Dr. Luis Alberto Neira, Gerente Lotería De Bogotá. 

• Dr. Andrés Mauricio Castillo Varela, Director Instituto para la Investigación 
Educativa y el Desarrollo Pedagógico (IDEP). 

• Dr. Giovanny Mauricio Tarazona Bermúdez, Rector Universidad Distrital 
Francisco José de Caldas. 

• Dr. Gerson Orlando Bermont Galaviz, Director Ejecutivo Fondo Financiero 
Distrital de Salud (FFDS).  

• Gerentes. Subredes Integradas De Servicios De Salud (E.S.E.S.) (Sur, Sur-
Occidente, Centro-Oriente y Norte). 

• Dra. Marcela Brun Vergara, Gerente Capital Salud EPS-SAS.  

• Dr. Javier Palacios Torres, Director Instituto Distrital para la Protección de la 
Niñez y la Juventud (IDIPRON). 

• Dr. Daniel García Cañón, Director Instituto Distrital de Recreación y Deporte 
(IDRD). 

• Dr. Joachim Gustafsson, Director Orquesta Filarmónica de Bogotá.  

• Dra. Paula Arenas, Directora De Canal Capital.  

• Dra. Blanca Andrea Sánchez Duarte, Directora de la Fundación Gilberto Alzate 
Avendaño (FUGA).  

• Dr. Eduardo Mazuera, Director del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural 
(IDPC). 

• Dra. María Claudia Parias Durán, Directora Instituto Distrital de las Artes 
(IDARTES). 

• Dra. María Claudia García Dávila, Directora del Jardín Botánico de Bogotá. 

• Dr. Antonio Hernández, Director Instituto Distrital de Protección y Bienestar 
Animal (IDPYBA). 

• Dr. Carlos Arturo Vanegas Hernández, Director Rehabilitación y 
Mantenimiento Vial (UAE-UAERMV). 

• Dr. Orlando Molano, Director Instituto de Desarrollo Urbano (IDU). 

• Dra. María Fernanda Ortiz Carrascal, Gerente de TransMilenio S.A. 

• Dr. Rafael González, Gerente De la Terminal de Transportes De Bogotá. 

• Dr. Leonidas Narváez, Gerente Empresa Metro de Bogotá. 

• Dr. Consuelo Ordóñez, Directora de la Unidad Administrativa Especial de 
Servicios Públicos (UAESP)  

• Dr. Juan Carlos Fernández Andrade Gerente de la Caja de Vivienda Popular. 

• Dr. Carlos Felipe Reyes, Gerente de la Empresa de Renovación y Desarrollo 
Urbano de Bogotá (RenoBo). 

• Dr. Juan Ricardo Ortega López, Presidente Grupo de Energía de Bogotá 
(GEB). 

• Dr. Diego Molano Vega, Presidente de la Empresa de Telecomunicaciones de 
Bogotá (ETB). 

Invitar: 

• Dr. Andrés Castro Franco, Personero Distrital. 

• Dr. Julián Mauricio Ruiz, Contralor Distrital. 

• Dra. Adriana Herrera, Veedora Distrital. 

 

 

 



CUESTIONARIO 

Como parte de mi labor como concejal de Bogotá y en virtud de mi autoridad les 

solicitó a ustedes como el pleno de la Administración Distrital se rinda un informe 

detallado sobre las acciones positivas a favor de las comunidades históricamente 

discriminadas y/o las minorías: 

Secretaria Distrital De Seguridad, Convivencia y Justicia /Oficial de Bomberos 

de Bogotá: 

Según el acuerdo 106 Del 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROMOCIÓN Y EL FORTALECIMIENTO 

DEL ACCESO AL PRIMER EMPLEO EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”, las entidades del Distro Capital debían implementar 

una política de primer empleo priorizando los siguientes grupos: 

• Los jóvenes. 

• Mujeres cabeza de familia. 

• Personas mayores. 

• Población rural. 

• Víctimas del conflicto. 

• Migrantes. 

• Reincorporados. 

• Personas con discapacidad. 

• Víctimas de violencias basadas en género. 

• Población indígena. 

• Población negra. 

• Afrocolombiana. 

• Raizal. 

• Palenqueros. 

 
1) Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido 

del 2025, con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 

pertenezcan a estos grupos sociales como primer empleo. 

2) Le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 2025, con 

el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que pertenezcan a 

estos grupos sociales. 

 

 
Secretaria De Ambiente: 

Según el acuerdo 106 Del 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROMOCIÓN Y EL FORTALECIMIENTO 

DEL ACCESO AL PRIMER EMPLEO EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”, las entidades del Distro Capital debían implementar 

una política de primer empleo priorizando los siguientes grupos: 

• Los jóvenes. 

• Mujeres cabeza de familia. 

• Personas mayores. 

• Población rural. 

• Víctimas del conflicto. 
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• Migrantes. 

• Reincorporados. 

• Personas con discapacidad. 

• Víctimas de violencias basadas en género. 

• Población indígena. 

• Población negra. 

• Afrocolombiana. 

• Raizal. 

• Palenqueros. 

 
1) Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido 

del 2025, con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 

pertenezcan a estos grupos sociales como primer empleo. 

2) Le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 2025, con 

el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que pertenezcan a 

estos grupos sociales. 

 

 
Secretaria De Gobierno: 

Según el acuerdo 106 Del 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROMOCIÓN Y EL FORTALECIMIENTO 

DEL ACCESO AL PRIMER EMPLEO EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”, las entidades del Distro Capital debían implementar una 

política de primer empleo priorizando los siguientes grupos: 

• Los jóvenes. 

• Mujeres cabeza de familia. 

• Personas mayores. 

• Población rural. 

• Víctimas del conflicto. 

• Migrantes. 

• Reincorporados. 

• Personas con discapacidad. 

• Víctimas de violencias basadas en género. 

• Población indígena. 

• Población negra. 

• Afrocolombiana. 

• Raizal. 

• Palenqueros. 

1) Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido 

del 2025, con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 

pertenezcan a estos grupos sociales como primer empleo. 

2) Le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 2025, 

con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 

pertenezcan a estos grupos sociales. 

3) Le de traslado a las demás a todas las entidades del Distrito para responder el 

mencionado cuestionario. 
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IDIGER (Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático): 

Según el acuerdo 106 Del 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROMOCIÓN Y EL FORTALECIMIENTO 

DEL ACCESO AL PRIMER EMPLEO EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”, las entidades del Distro Capital debían implementar 

una política de primer empleo priorizando los siguientes grupos: 

• Los jóvenes. 

• Mujeres cabeza de familia. 

• Personas mayores. 

• Población rural. 

• Víctimas del conflicto. 

• Migrantes. 

• Reincorporados. 

• Personas con discapacidad. 

• Víctimas de violencias basadas en género. 

• Población indígena. 

• Población negra. 

• Afrocolombiana. 

• Raizal. 

• Palenqueros. 

 
1) Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido 

del 2025, con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 

pertenezcan a estos grupos sociales como primer empleo. 

2) Le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 2025, con 

el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que pertenezcan a 

estos grupos sociales. 

 

 
IDT (Instituto Distrital de Turismo): 

Según el acuerdo 106 Del 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROMOCIÓN Y EL FORTALECIMIENTO 

DEL ACCESO AL PRIMER EMPLEO EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”, las entidades del Distro Capital debían implementar 

una política de primer empleo priorizando los siguientes grupos: 

• Los jóvenes. 

• Mujeres cabeza de familia. 

• Personas mayores. 

• Población rural. 

• Víctimas del conflicto. 

• Migrantes. 

• Reincorporados. 

• Personas con discapacidad. 

• Víctimas de violencias basadas en género. 

• Población indígena. 

• Población negra. 

• Afrocolombiana. 

Proposición No. 564 de 2025
27 de abril de 2025



• Raizal. 

• Palenqueros. 

 
1) Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido 

del 2025, con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 

pertenezcan a estos grupos sociales como primer empleo. 

2) Le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 2025, con 

el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que pertenezcan a 

estos grupos sociales. 

 
Secretaria De Hacienda: 

Según el acuerdo 106 Del 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROMOCIÓN Y EL FORTALECIMIENTO 

DEL ACCESO AL PRIMER EMPLEO EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”, las entidades del Distro Capital debían implementar 

una política de primer empleo priorizando los siguientes grupos: 

• Los jóvenes. 

• Mujeres cabeza de familia. 

• Personas mayores. 

• Población rural. 

• Víctimas del conflicto. 

• Migrantes. 

• Reincorporados. 

• Personas con discapacidad. 

• Víctimas de violencias basadas en género. 

• Población indígena. 

• Población negra. 

• Afrocolombiana. 

• Raizal. 

• Palenqueros. 

 
1) Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido 

del 2025, con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 

pertenezcan a estos grupos sociales como primer empleo. 

2) Le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 2025, con 

el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que pertenezcan a 

estos grupos sociales. 

 

 
Secretaria De Planeación: 

Según el acuerdo 106 Del 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROMOCIÓN Y EL FORTALECIMIENTO 

DEL ACCESO AL PRIMER EMPLEO EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”, las entidades del Distro Capital debían implementar 

una política de primer empleo priorizando los siguientes grupos: 

• Los jóvenes. 

• Mujeres cabeza de familia. 
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• Personas mayores. 

• Población rural. 

• Víctimas del conflicto. 

• Migrantes. 

• Reincorporados. 

• Personas con discapacidad. 

• Víctimas de violencias basadas en género. 

• Población indígena. 

• Población negra. 

• Afrocolombiana. 

• Raizal. 

• Palenqueros. 

 
1) Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido 

del 2025, con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 

pertenezcan a estos grupos sociales como primer empleo. 

2) Le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 2025, con 

el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que pertenezcan a 

estos grupos sociales. 

 

 
Secretaria De Desarrollo Económico: 

Según el acuerdo 106 Del 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROMOCIÓN Y EL FORTALECIMIENTO 

DEL ACCESO AL PRIMER EMPLEO EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”, las entidades del Distro Capital debían implementar 

una política de primer empleo priorizando los siguientes grupos: 

• Los jóvenes. 

• Mujeres cabeza de familia. 

• Personas mayores. 

• Población rural. 

• Víctimas del conflicto. 

• Migrantes. 

• Reincorporados. 

• Personas con discapacidad. 

• Víctimas de violencias basadas en género. 

• Población indígena. 

• Población negra. 

• Afrocolombiana. 

• Raizal. 

• Palenqueros. 

 
1) Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido 

del 2025, con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 

pertenezcan a estos grupos sociales como primer empleo. 

2) Le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 2025, con 

el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que pertenezcan a 

estos grupos sociales. 
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Secretaria De Educación: 

Según el acuerdo 106 Del 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROMOCIÓN Y EL FORTALECIMIENTO 

DEL ACCESO AL PRIMER EMPLEO EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”, las entidades del Distro Capital debían implementar 

una política de primer empleo priorizando los siguientes grupos: 

• Los jóvenes. 

• Mujeres cabeza de familia. 

• Personas mayores. 

• Población rural. 

• Víctimas del conflicto. 

• Migrantes. 

• Reincorporados. 

• Personas con discapacidad. 

• Víctimas de violencias basadas en género. 

• Población indígena. 

• Población negra. 

• Afrocolombiana. 

• Raizal. 

• Palenqueros. 

 
1) Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo 

corrido del 2025, con el número de personas contratadas (En todas sus 

modalidades) que pertenezcan a estos grupos sociales como primer empleo. 

2) Le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 2025, 

con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 

pertenezcan a estos grupos sociales. 

 

 
Secretaria De Salud: 

Según el acuerdo 106 Del 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROMOCIÓN Y EL FORTALECIMIENTO 

DEL ACCESO AL PRIMER EMPLEO EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”, las entidades del Distro Capital debían implementar 

una política de primer empleo priorizando los siguientes grupos: 

• Los jóvenes. 

• Mujeres cabeza de familia. 

• Personas mayores. 

• Población rural. 

• Víctimas del conflicto. 

• Migrantes. 

• Reincorporados. 

• Personas con discapacidad. 

• Víctimas de violencias basadas en género. 

• Población indígena. 
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• Población negra. 

• Afrocolombiana. 

• Raizal. 

• Palenqueros. 

 
1) Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido 

del 2025, con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 

pertenezcan a estos grupos sociales como primer empleo. 

2) Le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 2025, con 

el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que pertenezcan a 

estos grupos sociales. 

 
Secretaria De Integración Social: 

Según el acuerdo 106 Del 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROMOCIÓN Y EL FORTALECIMIENTO 

DEL ACCESO AL PRIMER EMPLEO EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”, las entidades del Distro Capital debían implementar 

una política de primer empleo priorizando los siguientes grupos: 

• Los jóvenes. 

• Mujeres cabeza de familia. 

• Personas mayores. 

• Población rural. 

• Víctimas del conflicto. 

• Migrantes. 

• Reincorporados. 

• Personas con discapacidad. 

• Víctimas de violencias basadas en género. 

• Población indígena. 

• Población negra. 

• Afrocolombiana. 

• Raizal. 

• Palenqueros. 

 
1) Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido 

del 2025, con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 

pertenezcan a estos grupos sociales como primer empleo. 

2) Le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 2025, con 

el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que pertenezcan a 

estos grupos sociales. 

 
Secretaria De Cultura, Recreación y Deporte: 

Según el acuerdo 106 Del 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROMOCIÓN Y EL FORTALECIMIENTO 

DEL ACCESO AL PRIMER EMPLEO EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”, las entidades del Distro Capital debían implementar 

una política de primer empleo priorizando los siguientes grupos: 
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• Los jóvenes. 

• Mujeres cabeza de familia. 

• Personas mayores. 

• Población rural. 

• Víctimas del conflicto. 

• Migrantes. 

• Reincorporados. 

• Personas con discapacidad. 

• Víctimas de violencias basadas en género. 

• Población indígena. 

• Población negra. 

• Afrocolombiana. 

• Raizal. 

• Palenqueros. 

 
1) Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo 

corrido del 2025, con el número de personas contratadas (En todas sus 

modalidades) que pertenezcan a estos grupos sociales como primer empleo. 

2) Le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 2025, 

con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 

pertenezcan a estos grupos sociales. 

Secretaria De Movilidad: 

Según el acuerdo 106 Del 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROMOCIÓN Y EL FORTALECIMIENTO 

DEL ACCESO AL PRIMER EMPLEO EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”, las entidades del Distro Capital debían implementar 

una política de primer empleo priorizando los siguientes grupos: 

• Los jóvenes. 

• Mujeres cabeza de familia. 

• Personas mayores. 

• Población rural. 

• Víctimas del conflicto. 

• Migrantes. 

• Reincorporados. 

• Personas con discapacidad. 

• Víctimas de violencias basadas en género. 

• Población indígena. 

• Población negra. 

• Afrocolombiana. 

• Raizal. 

• Palenqueros. 

 
1) Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido 

del 2025, con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 

pertenezcan a estos grupos sociales como primer empleo. 

2) Le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 2025, con 

el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que pertenezcan a 

estos grupos sociales. 
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Secretaria De Hábitat: 

Según el acuerdo 106 Del 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROMOCIÓN Y EL FORTALECIMIENTO 

DEL ACCESO AL PRIMER EMPLEO EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”, las entidades del Distro Capital debían implementar 

una política de primer empleo priorizando los siguientes grupos: 

• Los jóvenes. 

• Mujeres cabeza de familia. 

• Personas mayores. 

• Población rural. 

• Víctimas del conflicto. 

• Migrantes. 

• Reincorporados. 

• Personas con discapacidad. 

• Víctimas de violencias basadas en género. 

• Población indígena. 

• Población negra. 

• Afrocolombiana. 

• Raizal. 

• Palenqueros. 

 
1) Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido 

del 2025, con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 

pertenezcan a estos grupos sociales como primer empleo. 

2) Le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 2025, con 

el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que pertenezcan a 

estos grupos sociales. 

 
Secretaria De La Mujer: 

Según el acuerdo 106 Del 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROMOCIÓN Y EL FORTALECIMIENTO 

DEL ACCESO AL PRIMER EMPLEO EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”, las entidades del Distro Capital debían implementar una 

política de primer empleo priorizando los siguientes grupos: 

• Los jóvenes. 

• Mujeres cabeza de familia. 

• Personas mayores. 

• Población rural. 

• Víctimas del conflicto. 

• Migrantes. 

• Reincorporados. 

• Personas con discapacidad. 

• Víctimas de violencias basadas en género. 

• Población indígena. 

• Población negra. 
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• Afrocolombiana. 

• Raizal. 

• Palenqueros. 

 

1) Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido 

del 2025, con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 

pertenezcan a estos grupos sociales como primer empleo. 

2) Le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 2025, con 

el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que pertenezcan a 

estos grupos sociales. 

 
Secretaria Jurídica Distrital: 

Según el acuerdo 106 Del 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROMOCIÓN Y EL FORTALECIMIENTO 

DEL ACCESO AL PRIMER EMPLEO EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”, las entidades del Distro Capital debían implementar 

una política de primer empleo priorizando los siguientes grupos: 

• Los jóvenes. 

• Mujeres cabeza de familia. 

• Personas mayores. 

• Población rural. 

• Víctimas del conflicto. 

• Migrantes. 

• Reincorporados. 

• Personas con discapacidad. 

• Víctimas de violencias basadas en género. 

• Población indígena. 

• Población negra. 

• Afrocolombiana. 

• Raizal. 

• Palenqueros. 

 
1) Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido 

del 2025, con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 

pertenezcan a estos grupos sociales como primer empleo. 

2) Le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 2025, con 

el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que pertenezcan a 

estos grupos sociales. 

 
Fondos Locales De Desarrollo: 

Según el acuerdo 106 Del 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROMOCIÓN Y EL FORTALECIMIENTO 

DEL ACCESO AL PRIMER EMPLEO EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”, las entidades del Distro Capital debían implementar 

una política de primer empleo priorizando los siguientes grupos: 

• Los jóvenes. 

• Mujeres cabeza de familia. 
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• Personas mayores. 

• Población rural. 

• Víctimas del conflicto. 

• Migrantes. 

• Reincorporados. 

• Personas con discapacidad. 

• Víctimas de violencias basadas en género. 

• Población indígena. 

• Población negra. 

• Afrocolombiana. 

• Raizal. 

• Palenqueros. 

 
1) Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo 

corrido del 2025, con el número de personas contratadas (En todas sus 

modalidades) que pertenezcan a estos grupos sociales como primer empleo. 

2) Le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 2025, 

con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 

pertenezcan a estos grupos sociales. 

 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB): 

Según el acuerdo 106 Del 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROMOCIÓN Y EL FORTALECIMIENTO 

DEL ACCESO AL PRIMER EMPLEO EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”, las entidades del Distro Capital debían implementar 

una política de primer empleo priorizando los siguientes grupos: 

• Los jóvenes. 

• Mujeres cabeza de familia. 

• Personas mayores. 

• Población rural. 

• Víctimas del conflicto. 

• Migrantes. 

• Reincorporados. 

• Personas con discapacidad. 

• Víctimas de violencias basadas en género. 

• Población indígena. 

• Población negra. 

• Afrocolombiana. 

• Raizal. 

• Palenqueros. 

 

1) Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido 

del 2025, con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 

pertenezcan a estos grupos sociales como primer empleo. 

2) Le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 2025, 

con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 

pertenezcan a estos grupos sociales. 
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Defensoría Del Espacio Público (DADEP): 

 

Según el acuerdo 106 Del 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROMOCIÓN Y EL FORTALECIMIENTO 

DEL ACCESO AL PRIMER EMPLEO EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”, las entidades del Distro Capital debían implementar 

una política de primer empleo priorizando los siguientes grupos: 

• Los jóvenes. 

• Mujeres cabeza de familia. 

• Personas mayores. 

• Población rural. 

• Víctimas del conflicto. 

• Migrantes. 

• Reincorporados. 

• Personas con discapacidad. 

• Víctimas de violencias basadas en género. 

• Población indígena. 

• Población negra. 

• Afrocolombiana. 

• Raizal. 

• Palenqueros. 

 

1) Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido 

del 2025, con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 

pertenezcan a estos grupos sociales como primer empleo. 

2) Le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 2025, 

con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 

pertenezcan a estos grupos sociales. 

 

 

Instituto Distrital De la Participación y la Acción Comunal: 

Según el acuerdo 106 Del 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROMOCIÓN Y EL FORTALECIMIENTO 

DEL ACCESO AL PRIMER EMPLEO EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”, las entidades del Distro Capital debían implementar 

una política de primer empleo priorizando los siguientes grupos: 

• Los jóvenes. 

• Mujeres cabeza de familia. 

• Personas mayores. 

• Población rural. 

• Víctimas del conflicto. 

• Migrantes. 

• Reincorporados. 

• Personas con discapacidad. 

• Víctimas de violencias basadas en género. 

• Población indígena. 
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• Población negra. 

• Afrocolombiana. 

• Raizal. 

• Palenqueros. 

 

1) Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido 

del 2025, con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 

pertenezcan a estos grupos sociales como primer empleo. 

2) Le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 2025, con 

el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que pertenezcan a 

estos grupos sociales. 

 

Director Instituto para la Economía Social (IPES): 

Según el acuerdo 106 Del 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROMOCIÓN Y EL FORTALECIMIENTO 

DEL ACCESO AL PRIMER EMPLEO EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”, las entidades del Distro Capital debían implementar 

una política de primer empleo priorizando los siguientes grupos: 

• Los jóvenes. 

• Mujeres cabeza de familia. 

• Personas mayores. 

• Población rural. 

• Víctimas del conflicto. 

• Migrantes. 

• Reincorporados. 

• Personas con discapacidad. 

• Víctimas de violencias basadas en género. 

• Población indígena. 

• Población negra. 

• Afrocolombiana. 

• Raizal. 

• Palenqueros. 

 

1) Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido 

del 2025, con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 

pertenezcan a estos grupos sociales como primer empleo. 

2) Le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 2025, con 

el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que pertenezcan a 

estos grupos sociales. 

 

Corporación Desarrollo y la Productividad Bogotá región (Invest In Bogotá): 

 

Según el acuerdo 106 Del 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROMOCIÓN Y EL FORTALECIMIENTO 

DEL ACCESO AL PRIMER EMPLEO EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”, las entidades del Distro Capital debían implementar 

una política de primer empleo priorizando los siguientes grupos: 
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• Los jóvenes. 

• Mujeres cabeza de familia. 

• Personas mayores. 

• Población rural. 

• Víctimas del conflicto. 

• Migrantes. 

• Reincorporados. 

• Personas con discapacidad. 

• Víctimas de violencias basadas en género. 

• Población indígena. 

• Población negra. 

• Afrocolombiana. 

• Raizal. 

• Palenqueros. 

 

1) Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido 

del 2025, con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 

pertenezcan a estos grupos sociales como primer empleo. 

2) Le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 2025, con 

el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que pertenezcan a 

estos grupos sociales. 

 

Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones (FONCEP): 

Según el acuerdo 106 Del 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROMOCIÓN Y EL FORTALECIMIENTO 

DEL ACCESO AL PRIMER EMPLEO EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”, las entidades del Distro Capital debían implementar 

una política de primer empleo priorizando los siguientes grupos: 

• Los jóvenes. 

• Mujeres cabeza de familia. 

• Personas mayores. 

• Población rural. 

• Víctimas del conflicto. 

• Migrantes. 

• Reincorporados. 

• Personas con discapacidad. 

• Víctimas de violencias basadas en género. 

• Población indígena. 

• Población negra. 

• Afrocolombiana. 

• Raizal. 

• Palenqueros. 

 

1) Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido 

del 2025, con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 

pertenezcan a estos grupos sociales como primer empleo. 

2) Le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 2025, con 
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el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que pertenezcan a 

estos grupos sociales. 

 

Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD): 

Según el acuerdo 106 Del 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROMOCIÓN Y EL FORTALECIMIENTO 

DEL ACCESO AL PRIMER EMPLEO EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”, las entidades del Distro Capital debían implementar 

una política de primer empleo priorizando los siguientes grupos: 

• Los jóvenes. 

• Mujeres cabeza de familia. 

• Personas mayores. 

• Población rural. 

• Víctimas del conflicto. 

• Migrantes. 

• Reincorporados. 

• Personas con discapacidad. 

• Víctimas de violencias basadas en género. 

• Población indígena. 

• Población negra. 

• Afrocolombiana. 

• Raizal. 

• Palenqueros. 

 

1) Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido 

del 2025, con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 

pertenezcan a estos grupos sociales como primer empleo. 

2) Le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 2025, con 

el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que pertenezcan a 

estos grupos sociales. 

 

Gerente Lotería De Bogotá: 

 

Según el acuerdo 106 Del 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROMOCIÓN Y EL FORTALECIMIENTO 

DEL ACCESO AL PRIMER EMPLEO EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”, las entidades del Distro Capital debían implementar 

una política de primer empleo priorizando los siguientes grupos: 

• Los jóvenes. 

• Mujeres cabeza de familia. 

• Personas mayores. 

• Población rural. 

• Víctimas del conflicto. 

• Migrantes. 

• Reincorporados. 

• Personas con discapacidad. 
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• Víctimas de violencias basadas en género. 

• Población indígena. 

• Población negra. 

• Afrocolombiana. 

• Raizal. 

• Palenqueros. 

 

1) Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido 

del 2025, con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 

pertenezcan a estos grupos sociales como primer empleo. 

2) Le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 2025, con 

el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que pertenezcan a 

estos grupos sociales. 

 

Instituto para la Investigación Educativa y el Desarrollo Pedagógico (IDEP): 

 

Según el acuerdo 106 Del 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROMOCIÓN Y EL FORTALECIMIENTO 

DEL ACCESO AL PRIMER EMPLEO EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”, las entidades del Distro Capital debían implementar 

una política de primer empleo priorizando los siguientes grupos: 

• Los jóvenes. 

• Mujeres cabeza de familia. 

• Personas mayores. 

• Población rural. 

• Víctimas del conflicto. 

• Migrantes. 

• Reincorporados. 

• Personas con discapacidad. 

• Víctimas de violencias basadas en género. 

• Población indígena. 

• Población negra. 

• Afrocolombiana. 

• Raizal. 

• Palenqueros. 

 

1) Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido 

del 2025, con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 

pertenezcan a estos grupos sociales como primer empleo. 

2) Le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 2025, con 

el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que pertenezcan a 

estos grupos sociales. 

 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas: 

 

Según el acuerdo 106 Del 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROMOCIÓN Y EL FORTALECIMIENTO 
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DEL ACCESO AL PRIMER EMPLEO EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”, las entidades del Distro Capital debían implementar 

una política de primer empleo priorizando los siguientes grupos: 

• Los jóvenes. 

• Mujeres cabeza de familia. 

• Personas mayores. 

• Población rural. 

• Víctimas del conflicto. 

• Migrantes. 

• Reincorporados. 

• Personas con discapacidad. 

• Víctimas de violencias basadas en género. 

• Población indígena. 

• Población negra. 

• Afrocolombiana. 

• Raizal. 

• Palenqueros. 

 

1) Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido 

del 2025, con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 

pertenezcan a estos grupos sociales como primer empleo. 

2) Le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 2025, con 

el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que pertenezcan a 

estos grupos sociales. 

 

Fondo Financiero Distrital de Salud (FFDS): 

 

Según el acuerdo 106 Del 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROMOCIÓN Y EL FORTALECIMIENTO 

DEL ACCESO AL PRIMER EMPLEO EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”, las entidades del Distro Capital debían implementar 

una política de primer empleo priorizando los siguientes grupos: 

• Los jóvenes. 

• Mujeres cabeza de familia. 

• Personas mayores. 

• Población rural. 

• Víctimas del conflicto. 

• Migrantes. 

• Reincorporados. 

• Personas con discapacidad. 

• Víctimas de violencias basadas en género. 

• Población indígena. 

• Población negra. 

• Afrocolombiana. 

• Raizal. 

• Palenqueros. 

 

e texto aquí

Proposición No. 564 de 2025

27 de abril de 2025



1) Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido 

del 2025, con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 

pertenezcan a estos grupos sociales como primer empleo. 

2) Le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 2025, con 

el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que pertenezcan a 

estos grupos sociales. 

 

Subredes Integradas De Servicios De Salud (E.S.E.S.) (Sur, Sur-Occidente, 

Centro-Oriente y Norte): 

 

Según el acuerdo 106 Del 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROMOCIÓN Y EL FORTALECIMIENTO 

DEL ACCESO AL PRIMER EMPLEO EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”, las entidades del Distro Capital debían implementar 

una política de primer empleo priorizando los siguientes grupos: 

• Los jóvenes. 

• Mujeres cabeza de familia. 

• Personas mayores. 

• Población rural. 

• Víctimas del conflicto. 

• Migrantes. 

• Reincorporados. 

• Personas con discapacidad. 

• Víctimas de violencias basadas en género. 

• Población indígena. 

• Población negra. 

• Afrocolombiana. 

• Raizal. 

• Palenqueros. 

 

1) Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido 

del 2025, con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 

pertenezcan a estos grupos sociales como primer empleo. 

2) Le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 2025, con 

el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que pertenezcan a 

estos grupos sociales. 

 

Capital Salud EPS-SAS: 

 

Según el acuerdo 106 Del 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROMOCIÓN Y EL FORTALECIMIENTO 

DEL ACCESO AL PRIMER EMPLEO EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”, las entidades del Distro Capital debían implementar 

una política de primer empleo priorizando los siguientes grupos: 

• Los jóvenes. 

• Mujeres cabeza de familia. 

• Personas mayores. 
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• Población rural. 

• Víctimas del conflicto. 

• Migrantes. 

• Reincorporados. 

• Personas con discapacidad. 

• Víctimas de violencias basadas en género. 

• Población indígena. 

• Población negra. 

• Afrocolombiana. 

• Raizal. 

• Palenqueros. 

 

1) Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido 

del 2025, con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 

pertenezcan a estos grupos sociales como primer empleo. 

2) Le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 2025, con 

el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que pertenezcan a 

estos grupos sociales. 

 

Director Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud 

(IDIPRON): 

 

Según el acuerdo 106 Del 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROMOCIÓN Y EL FORTALECIMIENTO 

DEL ACCESO AL PRIMER EMPLEO EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”, las entidades del Distro Capital debían implementar 

una política de primer empleo priorizando los siguientes grupos: 

• Los jóvenes. 

• Mujeres cabeza de familia. 

• Personas mayores. 

• Población rural. 

• Víctimas del conflicto. 

• Migrantes. 

• Reincorporados. 

• Personas con discapacidad. 

• Víctimas de violencias basadas en género. 

• Población indígena. 

• Población negra. 

• Afrocolombiana. 

• Raizal. 

• Palenqueros. 

 

1) Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido 

del 2025, con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 

pertenezcan a estos grupos sociales como primer empleo. 

2) Le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 2025, con 

el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que pertenezcan a 

estos grupos sociales. 
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Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD): 

 

Según el acuerdo 106 Del 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROMOCIÓN Y EL FORTALECIMIENTO 

DEL ACCESO AL PRIMER EMPLEO EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”, las entidades del Distro Capital debían implementar 

una política de primer empleo priorizando los siguientes grupos: 

• Los jóvenes. 

• Mujeres cabeza de familia. 

• Personas mayores. 

• Población rural. 

• Víctimas del conflicto. 

• Migrantes. 

• Reincorporados. 

• Personas con discapacidad. 

• Víctimas de violencias basadas en género. 

• Población indígena. 

• Población negra. 

• Afrocolombiana. 

• Raizal. 

• Palenqueros. 

 

1) Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido 

del 2025, con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 

pertenezcan a estos grupos sociales como primer empleo. 

2) Le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 2025, con 

el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que pertenezcan a 

estos grupos sociales. 

 

Orquesta Filarmónica de Bogotá: 

 

Según el acuerdo 106 Del 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROMOCIÓN Y EL FORTALECIMIENTO 

DEL ACCESO AL PRIMER EMPLEO EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”, las entidades del Distro Capital debían implementar 

una política de primer empleo priorizando los siguientes grupos: 

• Los jóvenes. 

• Mujeres cabeza de familia. 

• Personas mayores. 

• Población rural. 

• Víctimas del conflicto. 

• Migrantes. 

• Reincorporados. 

• Personas con discapacidad. 

• Víctimas de violencias basadas en género. 
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• Población indígena. 

• Población negra. 

• Afrocolombiana. 

• Raizal. 

• Palenqueros. 

 

1) Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido 

del 2025, con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 

pertenezcan a estos grupos sociales como primer empleo. 

2) Le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 2025, con 

el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que pertenezcan a 

estos grupos sociales. 

 

Canal Capital:  

 

Según el acuerdo 106 Del 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROMOCIÓN Y EL FORTALECIMIENTO 

DEL ACCESO AL PRIMER EMPLEO EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”, las entidades del Distro Capital debían implementar 

una política de primer empleo priorizando los siguientes grupos: 

• Los jóvenes. 

• Mujeres cabeza de familia. 

• Personas mayores. 

• Población rural. 

• Víctimas del conflicto. 

• Migrantes. 

• Reincorporados. 

• Personas con discapacidad. 

• Víctimas de violencias basadas en género. 

• Población indígena. 

• Población negra. 

• Afrocolombiana. 

• Raizal. 

• Palenqueros. 

 

1) Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido 

del 2025, con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 

pertenezcan a estos grupos sociales como primer empleo. 

2) Le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 2025, con 

el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que pertenezcan a 

estos grupos sociales. 

 

Fundación Gilberto Alzate Avendaño (FUGA): 

 

Según el acuerdo 106 Del 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROMOCIÓN Y EL FORTALECIMIENTO 

DEL ACCESO AL PRIMER EMPLEO EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN 
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OTRAS DISPOSICIONES”, las entidades del Distro Capital debían implementar 

una política de primer empleo priorizando los siguientes grupos: 

• Los jóvenes. 

• Mujeres cabeza de familia. 

• Personas mayores. 

• Población rural. 

• Víctimas del conflicto. 

• Migrantes. 

• Reincorporados. 

• Personas con discapacidad. 

• Víctimas de violencias basadas en género. 

• Población indígena. 

• Población negra. 

• Afrocolombiana. 

• Raizal. 

• Palenqueros. 

 

1) Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido 

del 2025, con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 

pertenezcan a estos grupos sociales como primer empleo. 

2) Le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 2025, 

con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 

pertenezcan a estos grupos sociales. 

 

Director del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (IDPC): 

 

Según el acuerdo 106 Del 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROMOCIÓN Y EL FORTALECIMIENTO 

DEL ACCESO AL PRIMER EMPLEO EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”, las entidades del Distro Capital debían implementar 

una política de primer empleo priorizando los siguientes grupos: 

• Los jóvenes. 

• Mujeres cabeza de familia. 

• Personas mayores. 

• Población rural. 

• Víctimas del conflicto. 

• Migrantes. 

• Reincorporados. 

• Personas con discapacidad. 

• Víctimas de violencias basadas en género. 

• Población indígena. 

• Población negra. 

• Afrocolombiana. 

• Raizal. 

• Palenqueros. 

 

1) Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido 
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del 2025, con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 

pertenezcan a estos grupos sociales como primer empleo. 

2) Le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 2025, 

con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 

pertenezcan a estos grupos sociales. 

 

Instituto Distrital de las Artes (IDARTES): 

 

Según el acuerdo 106 Del 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROMOCIÓN Y EL FORTALECIMIENTO 

DEL ACCESO AL PRIMER EMPLEO EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”, las entidades del Distro Capital debían implementar 

una política de primer empleo priorizando los siguientes grupos: 

• Los jóvenes. 

• Mujeres cabeza de familia. 

• Personas mayores. 

• Población rural. 

• Víctimas del conflicto. 

• Migrantes. 

• Reincorporados. 

• Personas con discapacidad. 

• Víctimas de violencias basadas en género. 

• Población indígena. 

• Población negra. 

• Afrocolombiana. 

• Raizal. 

• Palenqueros. 

 

1) Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo 

corrido del 2025, con el número de personas contratadas (En todas sus 

modalidades) que pertenezcan a estos grupos sociales como primer empleo. 

2) Le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 2025, 

con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 

pertenezcan a estos grupos sociales. 

 

        Jardín Botánico de Bogotá: 

 

Según el acuerdo 106 Del 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROMOCIÓN Y EL FORTALECIMIENTO 

DEL ACCESO AL PRIMER EMPLEO EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”, las entidades del Distro Capital debían implementar 

una política de primer empleo priorizando los siguientes grupos: 

• Los jóvenes. 

• Mujeres cabeza de familia. 

• Personas mayores. 

• Población rural. 

• Víctimas del conflicto. 
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• Migrantes. 

• Reincorporados. 

• Personas con discapacidad. 

• Víctimas de violencias basadas en género. 

• Población indígena. 

• Población negra. 

• Afrocolombiana. 

• Raizal. 

• Palenqueros. 

 

1) Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo 

corrido del 2025, con el número de personas contratadas (En todas sus 

modalidades) que pertenezcan a estos grupos sociales como primer empleo. 

2) Le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 2025, 

con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 

pertenezcan a estos grupos sociales. 

 

        Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal (IDPYBA): 

 

Según el acuerdo 106 Del 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROMOCIÓN Y EL FORTALECIMIENTO 

DEL ACCESO AL PRIMER EMPLEO EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”, las entidades del Distro Capital debían implementar 

una política de primer empleo priorizando los siguientes grupos: 

• Los jóvenes. 

• Mujeres cabeza de familia. 

• Personas mayores. 

• Población rural. 

• Víctimas del conflicto. 

• Migrantes. 

• Reincorporados. 

• Personas con discapacidad. 

• Víctimas de violencias basadas en género. 

• Población indígena. 

• Población negra. 

• Afrocolombiana. 

• Raizal. 

• Palenqueros. 

 

1) Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo 

corrido del 2025, con el número de personas contratadas (En todas sus 

modalidades) que pertenezcan a estos grupos sociales como primer empleo. 

2) Le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 2025, 

con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 

pertenezcan a estos grupos sociales. 

 

Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAE-UAERMV): 
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Según el acuerdo 106 Del 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROMOCIÓN Y EL FORTALECIMIENTO 

DEL ACCESO AL PRIMER EMPLEO EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”, las entidades del Distro Capital debían implementar 

una política de primer empleo priorizando los siguientes grupos: 

• Los jóvenes. 

• Mujeres cabeza de familia. 

• Personas mayores. 

• Población rural. 

• Víctimas del conflicto. 

• Migrantes. 

• Reincorporados. 

• Personas con discapacidad. 

• Víctimas de violencias basadas en género. 

• Población indígena. 

• Población negra. 

• Afrocolombiana. 

• Raizal. 

• Palenqueros. 

 

1) Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido 

del 2025, con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 

pertenezcan a estos grupos sociales como primer empleo. 

2) Le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 2025, 

con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 

pertenezcan a estos grupos sociales. 

 

 

Instituto de Desarrollo Urbano (IDU): 

 

Según el acuerdo 106 Del 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROMOCIÓN Y EL FORTALECIMIENTO 

DEL ACCESO AL PRIMER EMPLEO EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”, las entidades del Distro Capital debían implementar 

una política de primer empleo priorizando los siguientes grupos: 

• Los jóvenes. 

• Mujeres cabeza de familia. 

• Personas mayores. 

• Población rural. 

• Víctimas del conflicto. 

• Migrantes. 

• Reincorporados. 

• Personas con discapacidad. 

• Víctimas de violencias basadas en género. 

• Población indígena. 

• Población negra. 

• Afrocolombiana. 
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• Raizal. 

• Palenqueros. 

 

1) Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido 

del 2025, con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 

pertenezcan a estos grupos sociales como primer empleo. 

2) Le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 2025, 

con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 

pertenezcan a estos grupos sociales. 

 

TransMilenio S.A: 

 

Según el acuerdo 106 Del 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROMOCIÓN Y EL FORTALECIMIENTO 

DEL ACCESO AL PRIMER EMPLEO EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”, las entidades del Distro Capital debían implementar 

una política de primer empleo priorizando los siguientes grupos: 

• Los jóvenes. 

• Mujeres cabeza de familia. 

• Personas mayores. 

• Población rural. 

• Víctimas del conflicto. 

• Migrantes. 

• Reincorporados. 

• Personas con discapacidad. 

• Víctimas de violencias basadas en género. 

• Población indígena. 

• Población negra. 

• Afrocolombiana. 

• Raizal. 

• Palenqueros. 

 

1) Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido 

del 2025, con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 

pertenezcan a estos grupos sociales como primer empleo. 

2) Le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 2025, 

con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 

pertenezcan a estos grupos sociales. 

 

Terminal de Transportes De Bogotá: 

 

Según el acuerdo 106 Del 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROMOCIÓN Y EL FORTALECIMIENTO 

DEL ACCESO AL PRIMER EMPLEO EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”, las entidades del Distro Capital debían implementar 

una política de primer empleo priorizando los siguientes grupos: 

• Los jóvenes. 
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• Mujeres cabeza de familia. 

• Personas mayores. 

• Población rural. 

• Víctimas del conflicto. 

• Migrantes. 

• Reincorporados. 

• Personas con discapacidad. 

• Víctimas de violencias basadas en género. 

• Población indígena. 

• Población negra. 

• Afrocolombiana. 

• Raizal. 

• Palenqueros. 

 

1) Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido 

del 2025, con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 

pertenezcan a estos grupos sociales como primer empleo. 

2) Le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 2025, 

con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 

pertenezcan a estos grupos sociales. 

 

Empresa Metro de Bogotá: 

 

Según el acuerdo 106 Del 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROMOCIÓN Y EL FORTALECIMIENTO 

DEL ACCESO AL PRIMER EMPLEO EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”, las entidades del Distro Capital debían implementar 

una política de primer empleo priorizando los siguientes grupos: 

• Los jóvenes. 

• Mujeres cabeza de familia. 

• Personas mayores. 

• Población rural. 

• Víctimas del conflicto. 

• Migrantes. 

• Reincorporados. 

• Personas con discapacidad. 

• Víctimas de violencias basadas en género. 

• Población indígena. 

• Población negra. 

• Afrocolombiana. 

• Raizal. 

• Palenqueros. 

 

1) Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido 

del 2025, con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 

pertenezcan a estos grupos sociales como primer empleo. 

2) Le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 2025, 
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con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 

pertenezcan a estos grupos sociales. 

 

Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos (UAESP): 

 

Según el acuerdo 106 Del 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROMOCIÓN Y EL FORTALECIMIENTO 

DEL ACCESO AL PRIMER EMPLEO EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”, las entidades del Distro Capital debían implementar 

una política de primer empleo priorizando los siguientes grupos: 

• Los jóvenes. 

• Mujeres cabeza de familia. 

• Personas mayores. 

• Población rural. 

• Víctimas del conflicto. 

• Migrantes. 

• Reincorporados. 

• Personas con discapacidad. 

• Víctimas de violencias basadas en género. 

• Población indígena. 

• Población negra. 

• Afrocolombiana. 

• Raizal. 

• Palenqueros. 

 

1) Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido 

del 2025, con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 

pertenezcan a estos grupos sociales como primer empleo. 

2) Le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 2025, con 

el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que pertenezcan a 

estos grupos sociales. 

 

Caja de Vivienda Popular: 

 

Según el acuerdo 106 Del 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROMOCIÓN Y EL FORTALECIMIENTO 

DEL ACCESO AL PRIMER EMPLEO EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”, las entidades del Distro Capital debían implementar 

una política de primer empleo priorizando los siguientes grupos: 

• Los jóvenes. 

• Mujeres cabeza de familia. 

• Personas mayores. 

• Población rural. 

• Víctimas del conflicto. 

• Migrantes. 

• Reincorporados. 

• Personas con discapacidad. 
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• Víctimas de violencias basadas en género. 

• Población indígena. 

• Población negra. 

• Afrocolombiana. 

• Raizal. 

• Palenqueros. 

 

1) Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido 

del 2025, con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 

pertenezcan a estos grupos sociales como primer empleo. 

2) Le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 2025, con 

el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que pertenezcan a 

estos grupos sociales. 

 

Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá (RenoBo): 

 

Según el acuerdo 106 Del 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROMOCIÓN Y EL FORTALECIMIENTO 

DEL ACCESO AL PRIMER EMPLEO EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”, las entidades del Distro Capital debían implementar 

una política de primer empleo priorizando los siguientes grupos: 

• Los jóvenes. 

• Mujeres cabeza de familia. 

• Personas mayores. 

• Población rural. 

• Víctimas del conflicto. 

• Migrantes. 

• Reincorporados. 

• Personas con discapacidad. 

• Víctimas de violencias basadas en género. 

• Población indígena. 

• Población negra. 

• Afrocolombiana. 

• Raizal. 

• Palenqueros. 

 

1) Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido 

del 2025, con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 

pertenezcan a estos grupos sociales como primer empleo. 

2) Le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 2025, con 

el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que pertenezcan a 

estos grupos sociales. 

 

Grupo de Energía de Bogotá (GEB): 

 

Según el acuerdo 106 Del 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROMOCIÓN Y EL FORTALECIMIENTO 
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DEL ACCESO AL PRIMER EMPLEO EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”, las entidades del Distro Capital debían implementar 

una política de primer empleo priorizando los siguientes grupos: 

• Los jóvenes. 

• Mujeres cabeza de familia. 

• Personas mayores. 

• Población rural. 

• Víctimas del conflicto. 

• Migrantes. 

• Reincorporados. 

• Personas con discapacidad. 

• Víctimas de violencias basadas en género. 

• Población indígena. 

• Población negra. 

• Afrocolombiana. 

• Raizal. 

• Palenqueros. 

 

1) Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido 

del 2025, con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 

pertenezcan a estos grupos sociales como primer empleo. 

2) Le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 2025, con 

el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que pertenezcan a 

estos grupos sociales. 

 

 

 

Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá (ETB): 

 

Según el acuerdo 106 Del 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROMOCIÓN Y EL FORTALECIMIENTO 

DEL ACCESO AL PRIMER EMPLEO EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”, las entidades del Distro Capital debían implementar 

una política de primer empleo priorizando los siguientes grupos: 

• Los jóvenes. 

• Mujeres cabeza de familia. 

• Personas mayores. 

• Población rural. 

• Víctimas del conflicto. 

• Migrantes. 

• Reincorporados. 

• Personas con discapacidad. 

• Víctimas de violencias basadas en género. 

• Población indígena. 

• Población negra. 

• Afrocolombiana. 

• Raizal. 
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• Palenqueros. 

 

1) Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido 

del 2025, con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 

pertenezcan a estos grupos sociales como primer empleo. 

2) Le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 2025, 

con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 

pertenezcan a estos grupos sociales. 

  

 
Atentamente. 

 

JULIÁN ESPINOSA ORTIZ JULIAN RODRIGUEZ SASTOQUE 

Concejal de Bogotá Vocero Partido Alianza verde 
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